
El veintidós de enero de dos mil veintiséis el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro aprobó el Acuerdo 

IEEQ/CG/A/002/261 que determinó el financiamiento público local destinado a los partidos políticos para actividades ordinarias 

permanentes y específicas durante el año en cita, el cual quedó establecido de la manera siguiente: 
 

 

Partidos Políticos 
Actividades Ordinarias 

Permanentes 
Ministración Mensual Actividades Específicas Ministración Mensual 

Acción Nacional $46,568,606.76 $3,880,717.23 $1,397,058.20 $116,421.52 

Revolucionario 
Institucional $14,789,066.39 $1,232,422.20 $443,671.99 $36,972.67 

Movimiento 
Ciudadano $13,605,515.35 $1,133,792.95 $408,671.02 $34,055.92 

Verde Ecologista de 
México $14,110,331.18 $1,175,860.93 $423,593.12 $35,299.43 

Morena $43,675,560.33 $3,639,630.03 $1,310,266.81 $109,188.90 

del Trabajo $10,710,767.96 $892,564.00 $321,323.04 $26,776.92 

TOTAL $143,459,847.97 
 

$4,304,584.18 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Consultable en la liga https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_22_Ene_2026_2.pdf  

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_22_Ene_2026_2.pdf

